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Morelia, Michoacán, a 15 de abril de 2010. 

 
 

Magistradas y Magistrados de Tribunales y 

Salas Electorales de la República Mexicana, 

P r e s e n t e. 
 

 

Por este medio, me permito distraer su atención con la finalidad de informar 

que, al día de hoy, el apartado VI correspondiente a la Asociación de Tribunales y Salas 

Electorales de la República Mexica AC., (ATSERM), al interior de la Asociación Mexicana 

de Impartidores de Justicia (AMIJ), participa activamente en reuniones que tienen 

como principal objetivo la integración de un Sistema Nacional de Capacitación Judicial. 

Dicho sistema busca generar estándares de capacitación avalados por todos los 

apartados de la AMIJ, para lo cual se está configurando una primera fase con temas de 

interés general para la propia AMIJ, y que constituirían la base de los cursos que 

eventualmente se impartan.   

De esta forma, existe una propuesta integrada con los siguientes temas:  

 

1. Interpretación y argumentación jurídicas. 
2. Lógica jurídica. Razonamiento formal, correcto y válido. 
3. Análisis de agravios y redacción de sentencias.  
4. Comunicación eficiente con lenguaje claro.  
5. Teoría de la Prueba.  
6. Gestión Judicial. 
7. Gobierno Judicial.  
8. Responsabilidad en el manejo de recursos materiales y humanos.  
9. Introducción a la Justicia Alternativa (Mediación y Conciliación).  
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En este contexto, solicitó atentamente su valiosa colaboración con la finalidad de 

atender dos aspectos importantes: conocer si desde la perspectiva de la justicia 

electoral local existe algún otro tema que pueda y deba ser incorporado en esta 

primera fase, y además, sugerir un orden de importancia de los temas mencionados.   

Estoy convencido que sus aportaciones y propuestas serán fundamentales para 

dar cumplimiento a los compromisos que se han tomado al interior de la mesa de 

trabajo, por lo que sería conveniente contar con sus valiosos comentarios a más tardar 

el próximo 20 de abril con la finalidad de concentrar la información y remitirla a los 

coordinadores de la AMIJ.  

Sin más por el momento, y agradeciendo de antemano su participación, hago 

propicia la ocasión para enviar, con mi reconocimiento, un afectuoso saludo.  

 
 

Atentamente 

 

 

 

 

Mtro. Jaime del Río Salcedo 
Presidente 


